
 
 

 
 

Bogotá D.C., 01 de diciembre de 2020 

 

 

Señores 

MESA DIRECTIVA 

SENADO DE LA REPÚBLICA 

Ciudad 

 

Referencia. Proposición 

 

Respetado señor presidente:  

Con fundamento en lo contemplado en la Ley 5 de 1992 y las normas concordantes, 

presento proposición para modificar el artículo 21 del Proyecto de Ley No. 281 DE 2020 

Senado - 403 De 2020 Cámara "por el cual se modifica la Ley General de Turismo y se 

dictan otras disposiciones", el cual quedará así:  

Artículo 21. Modificación del Artículo 71 de la Ley 300 de 1996. Modifíquese el 

artículo 71 de la Ley 300 de 1996, el cual quedará así:   

“Artículo 71. De las infracciones. Los prestadores de servicios turísticos podrán ser 

objeto de sanción cuando incurran en cualquiera de las siguientes conductas: 

1. Presentar documentación falsa o adulterada al Ministerio de Comercio, Industria 

y Turismo, a las Cámaras de Comercio o a las entidades oficiales que la soliciten. 

2. Utilizar publicidad engañosa o que induzca a error al público sobre precios, 

calidad o cobertura del servicio turístico ofrecido. 

3. Utilizar y/o brindar información engañosa que induzca a error al público 

respecto a la modalidad del contrato, sus condiciones, la naturaleza jurídica de los 

derechos surgidos del mismo y sus condiciones, o sobre las características de los 

servicios turísticos ofrecidos y los derechos y obligaciones de los turistas. 

4. Incumplir los servicios ofrecidos a los turistas y no cumplir con la efectividad de 

la garantía.  



 
 

 
 

5. Incumplir las obligaciones frente a las autoridades de turismo, en especial las 

establecidas en el artículo 77 de la Ley 300 de 1996, o aquellas que las modifiquen, 

adicionen o sustituyan. 

6. Infringir las normas que regulan la actividad turística, así como las instrucciones 

y órdenes impartidas por las autoridades de turismo. 

7. Operar sin el previo registro de que trata el artículo 61 de la presente ley. 

8. Prestar el servicio turístico sin alguno de los requisitos exigidos por la normativa 

vigente para la inscripción o renovación en el Registro Nacional de Turismo. 

9. Permitir la promoción, ofertar o prestar servicios turísticos en lugares en que 

esté prohibido el ejercicio de la actividad o que no cuenten con los permisos o 

requisitos exigidos para ello”. 

 

Cordialmente,  

                                                                                                                                                                              

 

JOSÉ DANIEL LÓPEZ                       RICHARD AGUILAR VILLA 

Representante a la Cámara por Bogotá        Senador de la República 

 

 

 

 


